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DE LÀ rRÜViKüÂ yi COROOSÂ.

Las leyes y las disposiciones del Gohier- 
ao son obUífatoplas para la capital de pro
vincia desde qae se pabltcan oficialmente 
en el la, y desde enatro días deapnec para loa 
deuda pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 8 de Noviembre de ISO’S.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes, 3 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id....................... 16*50 » 28*60
Un año...................... 33 >45

Se publica todos los dias secuto los Domingos.

Las leyea, órdenes y anandos qae se man 
den pabllear en los sBoletlnes ofielalesB ae 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por eoyo eondneto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y OI de Octobre de 10*4).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan eo esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De acuerdo coa mi Consejo de 

Ministros,
Vasgo en nombrar Consejero de 

Estado al Coutraalmirante D. José 
Maria de Soróa y San Marty, como 
comprendido en el caso 3," del arti
culo *.* de la ley orginica de dicho 
Consejo, destinindole á la Sección de 
Guerra y Mari, a del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio à trece da Marco 
de mil oehocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Presiaente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castiilo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros, y oido el 
Presidente del de Eitado,

Vengo en disponer que el Conse
jero D. Laia Martos y Potestad, Con
de de Heredia-Spinola, que sirve hoy 
en la Sección de Gobernaeion, pase 
á ia de Guerra y Marina del expresa
do alto Cuerpo.

Dado en Palacio i trece de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y castro. 
—Alfonso.—El Presidente del Cou- 
lejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Antonio Guerola, como 
comprendido en el art. 7.* de la ley 
orgánica de dicho Consejo, deati- 
nándole i la Sección de Gobernación 
del expresado alto Gnerpo.

Dado en Palacio á trece de Marso 
di nil cobocientos ochenta y cuatro,

—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con le propuesto por 
mi Consejo de Ministros.

Vengo en admitir ia dimisión que 
del cargo de Consejero de Estado Me 
ha presentado D. Ignacio Escobar, 
Marqués de Valdeiglesias; declarán
dole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y que
dando muy satisfecho del celo é in
teligencia con que lo ha dosempe- 
fiado.

Dada en Palacio á troce de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—Ei Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Canovas del 
Castillo,

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Venfo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Ramón de Campoamor, 
como comprendido en el caso í ' del 
artioolo 6.° de la ley orgánica de di
cho Consejo, destinándole á la Sec. 
clon de Fomento del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palamó à trece de Mario 
de mil oahocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso,—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en declarar comprendido 
en el art. 0.” de la ley orgánica del 
Consejo de Estado al Presidente de 
la Sección de Fomento D. Luis Ma
ris de la Torre, Conde de Torrea- 
náz.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso,—El Presidente del Con
sejo de Mioistros, Antonio Cánovas 
dal Castillo,

De acuerdo son lo propuesto por 
ni Consejo de Ministros,

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por elasifioaoion le cor
responds del cargo de Consejero de 
Estado á D. José Emilio de los San
tos; quedando satisfecho del celo ¿ 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado an Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

De aenerdb oon lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Dionisio Lopes Roberts, 
Conde de la Remera, como compren' 
dido en el art 7.* de la ley orgánica 
de dicho Consejo, dasliuAudole á la 
Sección de Ultramar del expresado 
alto Cuerpo.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfoaeo.—El Presidente del Con- 
asjo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.'
Acoedíendo á lo solicitado por 

D. Anselmo Casado y Paz, Presiden
te de Sala, electo, de la Audiencia 
territonal de la Coruña,

Vengo en admitirle la renuncia 
que, fuadada en el mal estado de en 
salud, ha presentado de dicho cargo, 
y en deoiaiarle cesante oon el haber 
que por clasificación le corresponda, 
sin perjuicio de utilizar sus servicios 

; cuando se restableciera.
Dado en Palacio á trece de Marso 

; de mil ochocientos ochenta y cuatro.
• —Alfonso.—El Ministro de Graoia y 

Justicia, Francisco Silvela.

De conformidad «ou lo dispuesto 

en loa anicuioa 139 de la ley provi
sional 10 o re organizaoion del Poder 
judicial y ei 46 de la adicional á la 
misma,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Presidente de Sala de la Audien- 
oia de la Ccrufia, vacante por renun
cia del electo D. Anselmo Casado y 
Faz, á D. Fernando Garcia Bris, Ofi- 
oial de la Seoretaria del Ministerio 
de Gracia y Jostioia.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso,—El Ministro de Graoia y 
Justicia, Francisco Silvela.

De conformidad oon lo prevenido 
en el art. 31 de la ley adioional á la 
orgánica del Poder judicial.

Vengo en nombrar Presidente de 
Sección de la Audiencia territorial 
de Valladolid á D. Remigio Gil y Mu * 
ñoz, Magistrado de la misma.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil oehocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso,—El Ministro da Graoia y 
Justicia, Francisco Silvela.

De conformidad oon lo prevenido 
en el art. 31 de la ley adioional á la 
orgánios del Poder judicial,

Vengo en nombrar Presidente de 
Seccoíon de la Andienoia de lo cri
minal de Orense á D. Ricardo Enri
quez y Rúdriguaz, Magistrado de la 
misma.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil oehocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Graoia y 
Justicia, Francisco Silvela.

Vengo en trasladar a la plaza de 
Magistrado de la Aadieooia de lo 
criminal da Pontevedra, vacante 
por haber sido también trasladado 
Don Telmo Alvares Mora, á Don 
Augusto Alvares Seara y Garcia, 
que sirve igual cargo en ia de 
Orense.

Dado en Palacio á trece de Marzo 
de mil 00: ocien tos ochenta y auatroj
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—AifonBo.-El Ministro de Oteete y 
J net i cie, Freucisco Silvela.

Accediendo á loa dees')# de don 
José Zepedano y Ftage, Uagietrado 
eketo de la Audiencia de lo crimi
nal de Seo de Urgel,

Vengo en trasladarle 4 igual pla
za de la de Orense, vacante por ha
ber aido tambien trasladado D, Au
gusto Alvarez Seara, que la nervia.

Dado en Palaoio & trece de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Allocso.—El Ministro de Oraoia y 
Justieia, Francineo Silvela.

Vengo en aombrar para la Dig
nidad de Tesorero-Al haces de la Or
dea militar de Monteas, vacante por 
haber sido nombrado Clavero Mayer 
D. Vicente Salvador y Monserrat, & 
D. Fernando Garcia de Veas y Veas, 
Caballero profeso de la misma Or
den.

Dado en Palcio A once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco Silvela.

M inisterio de Hacienda.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Jefe de Admi- 

nistraoion de cuarta clase de la Di
rección general de Contribuciones á 
D. Victor Pairo y Rodrigo.

Dado en Palacio à veintiocho de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso.—El Miniatro de 
Hacienda, Fernondo Coi- Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Haeienda en la provincia de Cádiz á 
D. Federico Saavedra, electo para la 
de Alava.

Dado en Palacio á cuatro de Mar
io de mil oehocieutos oohenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de Alava A 
D. Bartolomé Molina Andréa, Jefe 
de Ad ministri cion de primera clase, 
cesante.

Dado en Palacio i cuatro de Marzo 
de mil ochocientos oohenta y cuatro. 
—Alfonso.—El Ministro de Hacien
da, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en declarar cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda i D. Enrique Villar y Ro
mea, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Viseaya.

Dado en Palaoio A onatro de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y «ña- 
tro.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda an la provincia de Vizcaya 
A D. Pablo de Camacho, Interventor 
de Haeienda de la Gomila.

Dado en Palacio A euatro de Mar- 
so de mil ochooientos ochenta y oua- 
’tro—AÍionio.— El Miniatro de Ha- 
cionda, Fernando Cos-Gayón.

Vengo «a declarar cesante con el 
haber que por elasificaeion le oor- 
responda A D. Domiogo Minoves, Iu- | 
terventor de Hacienda de la provin
cia de Sevilla.

Dado su Palacio A cuatro de Mar- i 
20 de mil oekucientes ochenta y cua
tro.—Alfonso.—Rl Ministro de Ha- * 
cienda, Fernando Cos- Gayón.

Vengo en nombrar Interventor 
de Hacienda de la previucia de Se
villa A D, FraneÍBCO Lepas Domin- i 
guez, que lo es de la de Córdoba, i 

Dado en Palacio A castro de Mar- | 
so de mil och cientos ochenta y cua- , 
tro. Alfonso.—El Minist o de Ha- 
cienda, Fernande Cos Gayón. ; 

Vengo en nombrar Interventor de \ 

Hacienda de la provincia de Grana
da, coa la categoría de Jefe de Ad- 
ministiacivu de coarta clase, A Don 
Manoel Chacón Romero.

Dado en Palacio A cuatro de Mar
zo de mil cchocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Coa-Gayón.

Accediendo A lo, solicitado por 
D. Jerónimo García Cabrero, Jefe de 
Admiaístracion de segunda clase, 
cesante,

Vengo en declararis johiíado con 
el haber que por clasificación le cor
responda, y en concederle loa' hono
res de Jefe superior de Administra
ción, libres de gastos, con arreglo 
a la base 4.', letra D, de la ley de 
presapaestos de 20 de Junio de 1867, 
como recompense de los servicios 
prestados en su .arga carrera.

Dado en Palacio A puatro de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y cas
tro.—Alfonso —El Ministro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Accediendo A lo sohcitsdo por 
D. Manuel Antonio Ulibarri, Jefe de 
Ad minia’.ración de tercera clase, ce
sante,

Vengo en oonasderls su jubila
ción con el haber que por clasifica
ción le correspondu.

Dalo en Palacio A oaatro de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfoaso.—El Miniatro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Accediendo A lo solicitado por 
D. Gervasio Tallo y Plazas, Delega
do'de Hacienda, cesante,

Vengo en coucederie su jubila
ción con el haber qae por cluifica- 
cion le corresponda.

Dado en Palaoio A cuatro de Mar
zo de mil ochocientos oohenta y cua
tro.—Alfonso.—£1 Miniatro de Ha
cienda, Fernando Coa-Gayón.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.
Vengo en relevar A D, Juan Fuer- 

tea y Perez del cargo de Comisario 
de Agricultura, ladaitriay Comer
cio de la provincia de Orease.

Dado en Palaoio A catorce de Mar- 
so do mil ocheoieatos ochenta y ona-

tro,—-Alfonio.—El Miniitro de Fo
mento, Alejandro Pidal y Mon.

Vengo ea relevar á D. Vicente 
Manuel Puga del cargo de Comissrio 
de Agricultura. ladustría y Cumer- 
cio de la provincia de Orense.

Dado en Palacio A catorce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Miniatro de 
Fomento, Alejandro Pidal y Mon.

Vengo en admitir la reuaaeia que 
Me ha presenrado 0. Antonio Salido 
y Torres del cargo de Gomisario de 
Agricultura, ludcstria y Comercio 
de la provincia de Jaén.

Dado en Palacio A catorce de Mar
zo de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Alejandro Pidal y Mon.

Vengo en reievar A D. Eustaquio 
de la Torre y Miuguez del cargo de 
Comisario de Agricultura, ludastria 
y Comercio de la provincia de Valla
dolid.

Dado en Palacio A catorce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—Ei Ministro de 
Fomsuto, Alejandro Pidal y Mcu.

Atendiendo A las circunstancias 
que conoarren en D. Eduardo Macia 
y Rodrigue?,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, ladustría y Comer
cio de la provincia de Orense, en la 
vacante que resulta por haber cesa
do en igual cargo D. Juan Fuertes y 
Ferez.

Dado en Palacio A catorce de Mar
zo de mil ochocientos ochentay cua
tro. -Alfonso.—El Miniatro da Fo- 
meuto, Alejandro Pidal y Mon.

Atendiendo A las ciroanstancías 
que concurren en D. Isidoro Ternes y 
Saenz,

Vengo en nombrarle Comisario 
de A gris altara, ludastria y Comercio 
de la provincia de Orense, en la va" 
cante qae resulta por haber cesado 
en igual cargo D, Vicente Manuel 
Puga.

Dado en Palaoio á catorce de Mar
zo de mil ochooientos ochenta y cua
tro.—Alfooao.—El Ministro de Fo
mento, Alejandro Pidal y Mon.

Atendisudo A las circunstancias 
que conoarren en Don Emilio Diez 
Peroz,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Jaén, en la va
cante que resalta por renuncia de 
D. Antonio Salido y Torres.

Dado en Palacio A catorce de Mar- 
so de mil ochocientos ochenta y coa- 
tro,—Alfonso.—El Ministro de Fo
mento, Alejandro Pidal y Mon,

Atendiendo A las oireanstanoías 
qae concurren en Don Eusebio Alon
so Pesquera,

Vengo en nombrarle Comisario 
de Agriiulturi, Industria y Comer
ció de la provincia da Valladolid, en 
la vacante que resulta por haber «e-

sado en igual carga D. SasUquio de 
1 la Torre y Mínguez.
“ Dado en Palacio A catorce de Mar

zo de mil ochocientos ochenta y oua- 
) tro. —Alfonso.—El Ministro de Fo- 
? mentó, Alejandro Pidal y Moo. 

i —— 
j Ministerio de Marina.
j REALES DECRETOS.
1 A propuesta del Ministro de Ma

rina,
. Vengo ea disponer que el Briga

dier de ArtiUeria de la Armada Don 
Gaspar Suloedo y Anguiano cese en 
el sargo de Vocal de la Junta cen
tral de defensas sabmanuas; que
dando satisfecho del celo é inteu- 
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A primero de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso. —El Ministro ce 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo eu nombrar J«fe de la Sec
ción de Artillería del referido Minis
terio al Brigadier de Artillería de la 
Armada D. Gaspar Salcedo y An
guiano.

Dada en Palacio A primero de 
Marzo de mil oehooiantos ooneuta y 
caauo.—Alfonso,—El Ministro de 
Matina, Juan Autiquera,

A propoesta del Ministro de Ma
rina,

Vengo ea disponer qae el Briga
dier ae lufaniena de Marina, Capi
tán de fragata de la Armada D. Au- 
tomo de Vivar y Gacino, cese ea el 
cargo de Vocal de la Jauta contral 
de defencas sabmarinas; qaedaado 
satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palaoio A primero de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

ApropaestadelMinistrode Ma
rina,

‘ Vengo en disponer que el Briga
dier deiafanteha de Marina. Capitan

1 de navio de la Armada D. Adolfo Yo- 
j lif y de la Seraa, ocie en el cargo de 
- Vocal de la Jauta central de defen

sas sobmarínas; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha 

i desempeñado.
Dado en Palacio A primero de 

Marzo ds mil oohooientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Juan Antequera.

A propuesta del Miniatro de Ma
rina,

Vengo en disponer que el Inspec
tor de primera alase de lagentetos 
de la Armada D. Prudencio de Ur
ealia y Zalaeta cese «n el cargo de 
Vocal de la Jauta central de defen
sas sabmarinas; quedando satisfecho 
del celo e inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palaoio i primero de 
Marzo de mil ochooientos ochenta y 
euatro.—Alfonso,—El Ministro dé 
Marina, Joan Antequera,
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Nim. 1S38.
Diputación provincial 

de Córdoba.

Extracto do loa acaardos tomados 
pur la Comisioa proviocif*! en so* 
aion colabiada el dia 6 do Jallo 
de 1883, al ocaparse de asuntos 
referentes à quintas.
Presidencia del sedor Tíscar.
Stes, que asistieron:
RiTore, Sanchez Guerra, Matilla, 

Garcia Vasquez, Castillo, Ceballos! 
seder Presidente.

Leída ; aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los 
partloolares signiectes:

Reemplazo de 1883.
Declarar toldado de/iniítco al mf.zo 

número 30 del cupo de Priego; ex- 
cecinado de activo por rasonesde fami
lia ai 13 de Dos Torres.

Manifestar al señor Gobernador 
por vía de informe que la sustitución 
veridoada entre el mozo Tomás Rol
dan Jurado del cupo de Cabra y el 
paisano Antonio Rodríguez Barrios, 
se halla en un todo ajustada á los 
preceptos de la lej.

Decidir eu lavor del Ayuntamien
to de Villaviciosa la competencia en
tablada entre dicha Corporación y la 
de Almodóvar sobro mejor derecho 
al aústamiento del mozo Martin Sán
chez Mancha.

Declarar que el alistamiento del 
mozo Passual Cabeño Gutiérrez, sor- 
responde á la municipalidad de Bri
huega (Guadalajara) y no ó Bel- 
méz.

Decidir en favor del AyunUmien- 
to de esta oapitsl la competencia en
tablada entre dicha Corporación j el 
Ayuntamiento de Bujalance sobre 
mejor derecho al alistamiento del 
mozo Manuel Romero Mestanza.

Dejar en suspenso la sustitución 
que solicita el mozo número 73 del 
cupo de esta capital eon el licenciado 
del ejército Antonio Huertas Blanco, 
hasta que se subsanen ciertos defec
tos que se advierte en el expediente 
de su razón.

Reemplaso de 1882.
Reolamar el certificado en que so 

aerediteel concepto en que sirve el 
hermano del mozo número 82 dal 
cupo de Montilla, y declarar eM^tua - 
dot de activo por razones de familia á 
los mozos números 31 del cupo de 
Hinojosa y 27 de Montoro.

Reemplazo de 1881.
Declarar recluía de abono al mozo 

número 367 del oupo de Córdoba; 
toldado dodniíivo al 48 de Lucena, y 
eecepíuado de activo por razones de 
lamida al 3á del rn smo cupo.

Ordenar á los Alcaldes de Priego 
y Cabra averigüen respeutivamente 
el cuerpo en que sirven los hermanoe 
de los mozos números 38 del oupo del 
primero de dichos pueblos y 5 del 
ú timo.

Reemplazo de 1880.
Declarar toldado dtfinitúío al mo- 

xo número 2 del cupo de Hinojosa, 
y ordenar al Alealda de Priego baga 
comparecer ante este cuerpo provin* 
oial el dia 1> del corriente al mozo 
húmero 101,

^ Consirna* el nùm^ro de m'.«««- 
• oimientos que en este dia han pru;

. ticado los profesores Módicos num- 
| brades a! efecto.
] Con lo que terminó la sesión de 
Í esto dia. — Bl Vicepresidente, Manuel 
j Tiscar,—El Secretario, Angel Maria 

Castiñeira.

i iUVMlLlTlli,
Núm. 1787.

Alcaldía constitucional 
j de Belalcá zar.
j Don Gabriel Delgado y Morillo, Al- 

; calde conetituciona de esta vilta. 
i Hago saber: que halláudose va- 
f cante y desempeñada interinamante 
i la plaza de Secretario del Ayuats- 

miento de esta villa, la corporación 
municipal de mi presidencia ha acor- 

' dado hacerlo público para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus 
solicitudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de vein
te días, á contar desde la inseroioa 
dal presente anuncio en el cBobtin 

. oficial • de la provincia.
j Belalcázar 18 de Marzo de 1884.

—El Alcalde, Gabriel Delgado y Mu
rillo,—El Secretario interino, Mi
guel de la Helguera.

Núm. 1788.
Alcaldía constitucional 

de Luque,

IDon José Calvo de Leon y Giménez, 
Alcalde eonstitncional de esta vi
lla de Luque.

| Hago saber: que haUándosa va- 
j cautela plaza de Secretario de este 
; Ayuntamiento dotada con el sueldo 
j anual de 2500 pesetas, se ha acorda- 

doproveerla por cancurso y señalar 
el plazo de quince dits para que los 
aspirantes á ella puedan presentar 
sus solicitudes en esta Alesidia 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud.

Dado en las Casas Consiatorialaa 
' de Luque á 14 de Marzo de 1884.— 
i Jvsé Calvo de Leon.

Núm. 1795. 
j Alcaldía constitucional 
j de Villaralto.

Don Manoel Toril Gómez, Alcaide 
Presidente del Ayuntamiento de 
este distrito municipal de Villa
ralto.
Hago saber: que acordada la pro

vision de la plaza de mélico titular 
por la ootporacioD, dotada con el 
sueldo anual da nusveoientas setenta 
y cinco pesetas, sa anuncia la va- 

' cante por término de veinte días 
; contados desde que aparezca rete 
, edieto en el <Bo etin oficial* de la 
j provincia y en la «Gaceta de Madrid» 

A fin de que pueda ser solicitada por 
doctores é Licenciados en medicina

y ci rujia b«jo las oondioiones de cen- 
tra lacion que obran en el expedients 
que su Conserva cu esta Secretaria 
oapitular y fermuhdas ccu arreglo 
al reglamenta vigente de 24 de Oc 
tubre 1878.

Villaralto 13 de Marzo de 1884. 
—Manuel Toril.—Ramon Ruiz y Me* 
dina, Secretario interino.

Núm. 1008.
Don Manuel Toril Gomez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Higo saber: que el proyecto de 

presupuesto municipal ordinario de 
gastos é ingreaos de esta villa r^ispeo- 
tivo al .año económico de 1884 à 85, 
formado por el Ayuntamiento, previo 
dietámen del sindico, se enouentra 
de manifiesto en esta Secretaria por 
término de 15 dias para los efectos 
prevenides en la vigente ley orgáni
ca municipal,

Villaralto 17 de Marzo do 1884 — 
Manoel Toril.—Rimon Ruiz y Me
dina.

JÜZÜWOS.
Núm. 1770.

Juzgadode iastruccion 
de Carmona.

D. Ricardo Lopez de Vinuesa, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

En virtud de la presente cito, 
llamo y emplazo á Maria Tocino 

i Lagares, natural de Gibraleón, ve- 
i ciña de Sevilla, hija de Manuel y 
: María demente, de treinta y oua- 
' tro años de edad, vendedora de 

quincalla y ropa, de estatura regu
lar, pelo castaño claro, ojos azules, 
color trigueño y viste traga de per
cal, para que en el término de 

. quince dias, á contar desde la in
serción de la presente en el «Bolo
tin oficial» de la provincia, se pro- 

' sente en esto Juzgado á los efectos 
: de la cansa que contra la misma 
! y otro instruyo por hurto de caba- 
‘ llenas.
1 Ai propio tiempo exhorto á los 
j señores Jueces de instrucción y rue- 
{ go á los agentes de la policía judi- 
Í cial y Guardia civil precedan á la 
1 busca y captura de la referida Ma- 
j ria Tocino Lagares, á la que pon- 
| drán habida que sea en la cárcel 

pública de esta ciudad ó disposición 
de este Juzgado.

Dado en Carmona á doce de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. Ricardo Lopez de Vi
nuesa.—El actuario, Vicente Tor
tolero.

j Núro.1798.
1 Juzgado de primara instan

cia del distrito de la Izquier* 
' da de Córdoba»

Don Monserrate Lizoa de la Cir

ce!, Juez de primera insianciá 
f del distrito de la izquierda de
1 Córdoba y su parúdu.
1 Por el presente hago saber: que 
Ien los autos ejecutivos que en este 

Juzgado y Escribanía del qua re
frenda se siguen á instancia del 
Procurador don Manuel Enriquez 
y Enríquez á nombre de don Fer
nando Illescas y Giménez contra 
los herederos de don Manuel Luce
na y Ortas, vecinos de esta ciu
dad, por cobro de reales, se saca á 
pública subasta para su venta la 
casa siguiente:

Una casa en esta capital, situa
da en el barrio del Campo de la 
Verdad, calle de la Haza número 
cinco, la cual linda por su derecha 
saliendo con calleja Barrera sin sa
lida, por la izquierda con haza de 
los herederos de Carrasco-Masa y 
por bU espalda con casa de los Ter
ceros, en la calle del mismo nom
bre, número dos, de referidos he
rederos; consta de ciento diez y 
seis metros cincuenta y tres decí
metros cuadrados: cuya casa ha 
sido apreciada en venta en la su
ma de mil trescientas ochenta y 
siete pesetas, no admitiéndose pos
taras que no cubran las dos ter
ceras partes de su aprecio.

Para cuya subasta se ha seña
lado el dia siete de Abril próximo 
de once á doce de su mañana en la 

| tiaia Audiencia de este Juzgado ca
lle de Heredia número catorce.

Bado en Córdoba á quince de 
Marzo de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Monserrate Lizon.— 
De órden de S. S., Led. Luis Ra
mírez.

Núm. 1781.
Edicto.

Don Fra toil oo Ramírez Moreno, Te
niente del hatallou depósito de 
Córdoba núm. 89,

Eu uso de las facultades que las 
ordenanzas generaiesdel Ejército me 
conceden, como Juez Fisoal da la 
causa instruida ' contra el sus título 
para Ultramar Rafael Garcia Eate- 
vei por el delito de deserción, por el 
presente primer edicto oito, llamo y 
emplazo al referido soldado pata que 
en el término de treinta días compa
rezca eu el cuartel de San Felipe, 
de esta ciudad á responder á loi car
gos que en dicha causa le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y sera juagado 
p.r el Consejo de Guerra compe
tente.

Y para que este edioto tenga la 
debida publicidad, se fijará en loa 
sitios de costumbre y se insertará en 
el «Uoletin ofioiai» de la pro
vincia.

Dado en Córdoba à trece de Marzo 
de mil oubeotentus ochenta y cuatro, 
— Francisco Ramírez.
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Núm. 1548.

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba.

RELACION de 1rs cantidades que por obligaciones da 1.* ensañanxa deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en sus res
pectivos presupuestos para el próximo año económico de 1884 á 1885, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en los artículos 
191 y 195 de la ley de instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, disposición primera de la Real órden da 4 de Febrero de 1880, Real de
creto de 17 de Marzo de 1882, órden de 7 de Agosto del mismo año y Ley de 6 de Julio de 1883.

(Contin nación.)

(Se continuará.)

Personal.

Pts. Cts.

Retribucionec

Pts. Cts.

Material.

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Cts.

Total.

Pts, Cts.

' Maestro sustituido de la primera escuela elementa
de niños 550 » » > 550

Maestro sustituto de la misma • 550 275 275 B 1100
Posadas...........................Auxiliar de le anterior 275 > > 275

Segunda escuela elemental de niños 1100 275 275 > 1650
■d. id. de niñas 1100 183 33 275 275 1833 33
Premios » > > » 200

Suma. . . . 3575 733 33 825 275 5608 33

Primera escuela elemental de niños 1100 365 275 > 1740
Segunda id. id. id. 1100 365 275 276 2015
Tercera id. id. id. 1100 365 275 365 2105
Escuela de párvulos 1375 365 275 275 2290
Id. de adultos 550 200 137 60 200 1087 50
Primera escuela elemental de niñas 1100 365 275 550 2290

Pozoblanco. . . . Auxiliar de la anterior , 275 > > > 275
Segunda escuela elemental de niñas 1100 365 275 625 2365
Auxiliar de la anterior 276 > > > 276
Tercera escuela elemental de niñas 1100 365 275 547 50 2287 50
Auxiliar de la anterior 275 > » > 275
Premios > > » > 250

Suma. . . . 9350 2755 2062 50 2837 50 17255

Escuela superior de niños 1666 66 416 66 416 66 300 2799 98
Id. elemental de id. 1375 343 75 343 75 300 2362 50
Auxiliar de la anterior 456 25 > * • 456 26
Escuela de párvulos 1650 412 50 412 50 300 2775
Id. de adultos 1000 250 250 300 1800
Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 365 2312 91
Auxiliar de la anterior 274 > > > 274
Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 300 2247 91

Priego.............................. Auxiliar de la anterior 274 > > > 274
Escuela elemental de niños de Zamoranos 825 206 25 206 25 125 1362 50
Id. id. de niñas de id. 825 137 50 206 25 125 1293 75
id. id. de niños de Castil de Campos 625 156 25 156 25 125 1062 50
id. id. de niñas de id. 625 104 16 156 25 125 1010 41
Id. incompleta de Esparragal 365 91 25 91 25 90 637 50
id. id. de Zagrilla 365 91 25 91 25 90 637 50
Premios » > > » 140

Suma. . . . .13075 91 2667 86 3017 91 2545 21446 71

Escuela su perior de niños 1625 406 26 406 25 200 2637 60
Id. elemental de id. 1375 343 75 343 75 200 2262 50
Auxiliar de la anterior 456 25 > » » 456 25
Escuela de párvulos 1650 412 50 343 76 456 26 2862 50

, Id. de adultos 1000 250 250 200 1700
Primera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 76 456 25 2404 16
Auxiliar de la anterior 365 > > • 365

Puente Qenil. . . . Segunda escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 75 365 2312 91
Auxiliar de la anterior 365 > > » 365
Tercera escuela elemental de niñas 1375 229 16 343 76 273 75 2221 66
Auxiliar de la anterior 182 60 > > > 182 60
Escuela elemental de niños de Rivera la Alta 550 157 50 137 60 108 933
Id. id. id. de Miragenil 550 137 50 137 50 180 1006
Premios > > > > 120

Suma. . . . 12243 75 2374 98 2650 2439 25 19827 98

Dnp. del < Dia ría da Córdoba**
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